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OISPOSICIOM ,i~AL.

~.- La entra.... vi~ ft loe derecho. Y ..blipclone. repla-.
dos en este C.on".nio, t_ará efe'Ct.o elide enero de
1.985·

Para 10$ ••ple.ado•. qu.e ..1 ji dedlcie.bre de 1.971 ~uble

rarr venIdo go"Zando, del ... l.rio einie.. faei1LilJ" ..econo~ldo
por el ....ticulo 19 del-,CuflveniQ de :0 de ..",r:l:o de 1~970, y
nO reunieran la. condIcione. que .e seAalan en el tonv..nio

'actual, percibirán lo.. eMolumentoa de Oficial Sepndo.

los """pleados que al 3i d.. dicieMbre de 1.971 vent.."
percibiendo el plus de e.speci",li:l:ación establecido en el
a ..ticulo 37 de la vi,ente Ord~n.nz. l ..borar y el ....ticulo
r7 apa .. tOldo Ir. del Convenio Coleetivo.locontinuar.in
pero;:;biendu. c",lculinduse .1 20 por', lOO del ,... 1..... 10 base
.á,. la "'a.. t i4ü.dad de cilda- uno.

OISPOSICIOWES AOICrOaALES

r.di~rafl. d. tor~s

..","tslun de 1 .. vi$t,oII
ta..a de ten.iUn arterial

lQ& ..esúltados de 1... eitada. prueb... se recistraran anua~_
Mente en cartIlla údic.. indivldu",l que se entre,a .. i ..
cada t ...baj ..dor.

DlSP051CloaES TRANSITORIAS

~d~l"a.-

!esund..-. -

Se.und... - Aprobado por loa Or.ani.-u. ea.~.nte. el presente Conve-
nlo; se considera ..utollática_nte rectiflc,ado' el vicente
ReCl:a_ntu- " lléCi_ -IllterilQ>r,· eft cuanta, re.ult.e oaodif'l
cado_ por i •• disposiclones de aquel.

Uni<:¡o.- Cor,".,.cc;';n d& ..rriltas.- L.. Ca.. isi6n Pa .. it .... ia, ("n 5U prilller;a
..euniOn, procederá" eompulsar el texto del Convenio,publi
cadQ en el ~8ul .. t'n Ol'icial del E,.tado~ p..... iI Lo. ev&ntuaL
corrección- de e ..... t"'S.

el Sin reb/l'¡",. el a"oo;'''o.le,al, podrán ser consuaidas
las hora" retrlbuidas de que disponen los Mieabrus, de
C""lités o D"1.&.do. d". .,personal a fin de p.-.e-ver' 1.
il5 ... tenclll de lu.' .15-.os .ti Cursos de Fur_ciúh
"rrani~~do. por su. Sindicatos. Institutos de Fo...a
cíon u otrus Entidad"s.

" ....oci. ...doras de <:on ....ni_ c01.<:ti"05 ttn lo que sean
arectados, y por to que $'" refber..... la ce~ebraci';n

de sesiones of¡cial~ a través de las cuales transcu
rran tales ne,Qciaciones y cuando L. E.p~... en
cue~t¡ún se vea afectada por el ambllo de n~iaciün

ref~rido'.

CAPITULO J:

Los .ie.bros de la Repre.e"~aci6n de 10$ Tr~b.jadores en
la Cu~lsión de V1.11an~ia e lnterpretacion de este
Conveni.o. tO!ndran 1,"5 sipitlRtes facultades'

l. loas que específicamente se reCOlJ..n en el Conveniu
pro!sente pa .... di~hOl' ..epre",<!'ntación y 1.5 deri ...das
que sea~ neces...ri'as par.. su cu.pl 11ll1.en~o. '

2. l<l'" de interpret,aé1ü.. del CO"!","'n10" junt.o c,m 1"
Representaci,)n r ..presarial. y- la vi,ll ..ne1a en su
iJpl ic~e ion ... ' .

8) De los .¡e.bros de la ••p"es~nt.ciun de los trabajadores
en la Cuaisioo de V_i.ir...neiae Interpret,¡¡ción del (",,
venia.

AnI•• l_nte •• r.allzar.o.. ca.... de la Eapr""58 re'Conocimiento
medl'C. a h,du> el personal do 1.. ois_, lneluyendo c~
.. ini..o las pruebas .sieuientes~'>

aná11~i. ~ s ..n.re
- analisül de orina'

A"RTICULO 45".-

: 1. ,"

12241 , 12242RESOLUCION de 29 de marzo de 1985. de la Di·
rección General de Trabajo. PO' la que se homologa
cf!n, el número 1.902· la llave pipa 30 milúnetros, mar-
ca «Cahors»¡ referencia 905.276. fabricada y presen·
todo por la Empresa KCahors~ Espoño/tI, Sociedad
Anónima»,- de Vi/amollo (GerOlUlJ;. ,

Instruido en esta .Diiección General de~ Trabajo expediente.k
homolo$"ción de la lIa..... pipa ~ 30 inilimetros man:a .Caho,.,.,
referenCIa 905.276, con arreglo á lo ¡>revenido en la Orden de 17
de mayo de 1974, sobre homologaCIón de los medios de p'rotee- ~

ción pel'1lOnal de los tn¡bajadores, se ha díclado ResolUCIón, en
cuya parte dispositiva se es!ablece. lb siguicnte:

Primero.-Homologar la llave pipá 30' milímetros. marca. «Ca
hors», referencia 905.276, fabrica!!a y presentada por la Empresa
(Cahors Española. Sociedad Anónima», con dómiciJjo en Vila
malla (Gerona), carrelera de Vilamalla a Figueras. kilómetro 1,
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en mstalaciones de baja
tensión. .

Segundo.-Cada llave pipa de dichas marca, referencia y m~

dida llevará -en sitio visible un· sello inalterable, y que no afecte
a sus condiciones técnicas y de 110 ser ello posible, un sello adhe
s~vo. con las .ad~uad~s c~d~~nes de consistencia y permanen
Cia, con la SIgUIente mscnpc1on:: :,"M:. T. Homol. 1.902 -29·3-
85-. 1.000 V.. ~

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor- .
midad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada so-
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y nonna.técnica reglamentaria MT-26 de .aisla·
mionto de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn». aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 19lU. .

Madrid. 29 de marzo de 1985.-EI Director general. F':"ncisco
José García Zapata. -, . . , . ~

RESOLUCJON de 29 de marzo de 1985, de la Di·
rei'Ción General de Trabajo. por la que se homologa
CON el número 1-.900 la l/ave pipa J2 milímetros, mar-
ca «/sofor», referencia 905.253,fabri~ada y presenta
da por la Empresa «ISO/IN, Sociedad Anónima», de
Figueras~(G_nlJ). . ~ ~,' ~

.' -,-

: Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave pipa 12 milílllCtros, marca «15I)fol'», ~
ferencia 905.253, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 d~

mayo de 1974; sobre homologación .de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiv, se es.!ablece lo sigUiente:

. Primero.-:Homologar la llave pipa 11 midmetros. marca «[so-
fOI"», referencia 905.253, fabricada y presentada por la Empresa
«Isofor, Sociedad· Anónima». con domicilio· en Figueras (Gero
na), carretera N·H. kilómetro 757,2, zona de San Pablo de la
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aisl.amient«:" de seg~ri~ad pa~~ ser utilizada en trabajo! eléctric~
en instalaCIOnes de baja tenslon.

Segunda.-eada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecte
a sus condiciones técnicas,. y de no ser ello posible. u'n sello adhe
sivo, con las adecuadas" condiciones de consistencia y permanen~

da, con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.900 -29·3·
85-. 1.000 V.~~ ~ ,

, Lo que se hace público para general conocimiento. de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada so
bre homolo1lllción de los niedios de protección personal de los
trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT~26 de «aisla·
miento de seguridad de. las herramientas manuales \1tilizadas en
tramyos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada
por ResolUCión de 30 de se¡>tiembre de 1981.

Madrid, 29 de mano de 1985.-EI Director ge,,!,r8l, Francisco~,
José Garda zapata. ' '


